
DEPENDENCIA PRESIDENCIAMUNICIPAL

SECCIÓN SINDICATURA

EXP. 07/2076.

RECURSO DE IREVISION.

SAYULA,
DOS MIL

RESOLUCI()N ADMINI STRATIVA

JAIISCO, EL 09 NUEVE DEL MES DE M\YO DEL
DIECISúIS,

ANO 2 016

Visto para resolver Ias actuaciones que integran eI
dimiento administrativo número 01/20L6, inter puesto por

, en contra de la ResoTución
Admi.nistratiwa dictada por el ,fuzgado ltanicípa7 de SayuLa,
Jali¿sea seguido ert su contra, wenf.iJ_ado bajo el número
a; dentro d.el cual- em-íxió resol.ucítin administrativa
con feclra 77 diecisiete de Marzo de 2076 d<¡s m-iL díecj-séis,
7a que Le tue notificada con fecha 23 weint:Ltrés de Matzo d.e
2O76 dos mil dieciséis. Con fundamento en Io dispuesto por
los nunerales 1,3,4, 133, 134, 135, 139, 140 y clemás
relativos y aplicables de fa Ley de procedimiento
Administrativo del- Estado de Jalisco, asi como fos
correlativos 14, 76, 115, de nuestra Constj.tución Federal y
55 de ,.La Constitución poli.tica deI Estadc de Jalisco, seprocede a dictar Resolución Administrativa que pone fin a
este procedj-miento, al tenor de .Los siguientes:

RESUI,TANDOS

proce
f a c.

1.-
veinte d
medl á nt e

INCOACION DEL PRoCEDIMIENTo: Con Techa
e.l mes de Abril del año 2Ot6 dor; mi1

del día 20
diecisé1s.

ac.É
e revisión

que

escrito presehtado por Ia recur.r()nte I
r s€ inició ef recurso d
ontra de J.a Reso.l.ucié¡n AdministratiwadicXada por el Jazqado Municipal de SayuJ.a, JaTisco, seguidoen su contra, wentilado bajo eI núr.ero dentro de7a cuaT se emitió resoIución administ¡al:iva co¡t f.echa 17 deMarzo de 2076 y noXif icada con fecha 23 d,e Marzo d.e 2O16.

número 0I/2016, en c

Recurso que fue i
ef mismo fue int
es decir, fue no
Marzo def año 2
como Io marca e
Admlnistrativo d
20 veinte dias hábiles
22 veintidós de AbriI
presentando t a.I recurso
de] año 2016 dos mil diec

nterpuesto en tiempo y for.ma, toda vezerpuesto dentro del plazo i:orrestif icacto con fecha 23 veint.itrés
O\6, dos mj. ] dieciséis,
1 numeral 135 de Ia Ley
ef Estado de Jaf i sco

pondiente,
def mes de

por tanto y tal y
cle I Procedimiento

y sus l,lunicipios, teniapara interpone

isé1s,

r1o, vr:nciéndose ef dia

agregando r:1 recurrente las

deI año 201,6 dos mif dieciséis:
el- día 20 veinte def mes de Abr 1 I

pruebas que estimo necesarias.

2. - SE ADMI TE RECURSO
veintidós del mes de Abril

DE F.EVf SfON: con fecha de1 día 22

fa
dos mil- dieciséis,
sr¡stanciación def

A1 RECURSO DE

def año 2016se da por admitido y se inicia
refativo

Io

fO C¿

§\rtDo§
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en contra de .Ia Reso1ución Administrativa dictada por e1
Juzgado Municipal de Sayula, .Ialisco, de fecha de1 día 17
diecisiete del mes de Marzo del año 2016 dos rnil dieciséis,
y notificada ef dia 23 veintitrés del- mes de Marzo del- año
201-6 dos mil dieciséis, ef cual por encontrarse ajustado a
dereiho de conformidad por los numerafes 134, 135, f:O y:-:f
de 1a Ley de1 Procedimj-ento Administrativo def Estado de
Jalisco y sus Municipios, se ordenó notifj.car al- propio
recurrente de forma personal y directa mediante la cedula de
notificacíón de fecha 03 tres del mes de Mayo del- año 2016
dos mil- dieciséis, a 1as LZ doce horas con 20 veinte
minutos, en el Qomicilio procesal que seña1ó la recurrente,
haciéndole saber e1 contenido def auto de fecha 22 veintidós
de abril del año en cu.rso, niismo que resuelve respecto la
admisión def recurso de revisión que interpone, quedando con
elfo debida y legalmente enterada de las consecuencias y
alcances legales def acto notj.ficado.

3.- DE LAS PRT EB;AS OERECIDAS pOR LAS PARTES: con fecha
22 veintidós deL mes de AbriI def año 2OL6 dos mi1
dieciséis, se admiten todas y cada una de 1as pruebas
ofertadas por .la recurrente en su escrito inicial y que
consisten en pruebas Documental publica, Instrumenta.l- de
actuaciones y Presuncional en su doble aspecto, IegaJ- y
humana, 1as que fueron agregadas y que no van en contra de
Ia moral y 1as buenas costumbres, por lo que dada su
naturaleza y aI origen y su forma se t.ienen por desahogadas
conforme a Ia Iey. En rel_ación a 1as pruebas ofertadas por
Ia Autoridad Administrativa que consisten en e1 infoimevertido por e1 Juez Municipal de Sayula, Jalisco Lic. ,Iosé
Esteban Hernández Carreón y en el expediente comp1eto y
original número 

-f 

relativo af procedimiento
Admj-nistrativo entre eI Oficj-áI Mayor de padrón y Licencias
en contra de l"a C. , se ordenó Iasolicitud mediante oficio conforme aL numeral 139 segundopárrafo para que rindiera ef informe respecto del actorecurrido y ofrecer pruebas idóneas que se pudiesenrelacionar, 1o que se hizo mediante el oficio JMI|2O16 defecha 26 veintiséis de.I mes de Abrif def año 2016 dos mil-dieciséis.

A.
PARTES:

Mediante
del año 2 016
admitidas 1os
desahogan por

Auto de fecha 22 veintidós del- mes de Abrildos mil- dieciséis, se tienen por recibidas ysiguientes medios de prueba, mismos que sesu propia naturaleza:

I PRUEBA
en la
encuent ran

sección JDz
totalidad de

DOCU¡{ENTA¡ PUBLICA. - Conslstente la misma
totafidad de las actuaciones que seagregadas dentro deI Expediente

de Ia Presidencia Municipal de fagado Municipal, así mísmo con la
documentos adjuntos aI mismo, Mismague se le asigna valor probatorio p]eno por serestos actuaciones administrativas de conformidadal numeral 402 de1 Enjuiciamiento Civil_ del Estadode ,Jalisco en aplicación supletoria a La Ley de1

Páoina 2 de l0
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II.

III.

Procedimiento Administrativo de1 Estado de Jalisco
y sus Municipios.
PRUEBJA INSTRUMENTAI, DE ACTUACIONES. - CONSiStENtE
Ia misma en todas y cada una de fas actuaciones y

documentos que conforman eI expediente en e1 que
se actúa. Misma que se 1e asigna valor probatorio
pleno por ser estos actuaciones adminlstrativas de

conformidad aI numeral 402 de1 Enjuiciamiento
Civil def Estado de Jalisco en aplicación
supfetoria a La Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Jafisco y sus
Municipios.
PRTTEBA PRESUNCIONAT I,EGAL Y HT,ttB}i¡A. - CONS1SIENIC
Ia misma en todo 1o que beneficie a 1os intereses
de la parte actora. Misma que se Ie asigna valor
probatorio pleno por ser estos actuaciones
administrativas de conformidad al numeral 4t4, 415
y 4L1 deI Enj uiciamiento Civil def Estado de

Jalisco en aplicacíón supletoria a La Ley deI
Procedimiento Administrativo deI Estado de Jalisco
y sus Municipios.

PRUEBAS OFRECIDAS POR LA AUTORIDAD ADMINISTR,ATIVA
( üUZGADO MUNICIPAL) :

Con fecha def dia 26 veintiséis del-
año 2016 dos miI dieciséis, se reciben los
de prueba:

mes de Abril def
siguientes medios

I PRT,EBA DOCI,MENTAL DE INFORMES. -CONSiSICNIE CN C.I

Informe detal-Iado emitido por eI Joez Municipal
Llc. José Esteban Hernández Carreón de fecha 26
veintiséis del mes cte Abrif def año 2016 dos mil
dieciséis, de Ia Resolución Administrativa de
fecha 17 diecisiete del- mes de Marzo del año 2016
dos miI dieciséis, dictada dentro del-
procedimiento Admini st rativo
l]egar mediante oficio 

-I. 

A Ia que se 1e

asigna vafor probatorio . pleno por ser estos
actuaciones administrativas de conformidad a]
numeral 402 del Enjuiclamient-o CiviI def Estado de
Jalisco en aplicación supfetoria a La Ley del
Procedimiento Administrativo del Estados de
Jalisco y sus Municipios.
PRUEBA DOCT,}IENTAI.. PUBLICA.. CONSiStCNtE CN CI
expediente original número 

- 

del
Procedimiento Administrativo entre eI Oficiaf
Mayor de Padrón y Licencias y J-a C.

, que hace

consistente en 7L setenta y un
fojas. Misma que se le asigna valor probatorio
pleno por ser estos actuaciones administrativas de
conformidad al" numeral 400 del Enjuicj-amiento
Civil del Estado de Jalisco en aplicación
supletoria a La Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Ja]isco y sus
Municipios.

Con dicho medi-o
dministrativa, Juzgado
odos y cada uno de

de convicción Ia autoridad
Municipal, pretende justificar en

sus términos, Las razones y
tomadas en cuenta para resolver e}

10c
§t\I00s
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procedimiento administrativo que nos ocupa
de1 presente recurso, actuaciones que al-
una autoridad administrativa en ejercicio
tienen valor probator j-o pleno.

v
ser
de

que es obj eto
dictada:; por

sus funciones

5.- PERTODO PROIIATORIO: con fecha del 22 veintidós de1
mes de Abril deI año 2016 dos mil clieciséis, en e1 acuerdo
Primero, se tienen admitidas Ias probanzas ofertadas en l-os
puntos I,
Iniciaf reunen
señal-ados por Ios numeraJ"es 329, 330, 391 , 3BB, 399, 390,
391 y demás ^ relativos y aplicables de1 Código de
Procedimientos Civiles def Estado de JaIisco, en aplicación
supletoria a l-a Ley def procedimiento Administrativ<¡ del
Estado de Jal-isco y sus Municipios, siendo estas pruebas, Ia

actuacione;; y
y humana por parte

s:í¡¡*¡xlwetr s o n

II y III deI Capitulo de Pruebas deL Escrito
del actor, Ias cuales Ios requisitos

documental publica, j-nst rumenta 1 de
presunciona] en
de1 recurrente
agregadas con fecha del 26 veintiséis def
2016 dos. mil dieciséis, por la autoridad,

su doble aspecto, Iegal

este caso,
probanzas
documentaf púbIica. y Ias cuales se encuentran desahogadas
por su propia naturaleza en su totalidad y se .Ies asigno e1
valor probatorio antes referido.

Con los antecedentes antes citados, esta autoridad
municipal tiene a bien traer a Ia vista fa totafj-dad de 1asactuaciones que confo¡man ef presente procedimiento
administrativo, que resolverá eI recurso de revisiónplanteado por l-a recurrente, mediante eI dictado de Iaresolución administrativa definiLiva que en derecho
corresponda bajo los siguientes;

CONSIDERANDOS

consistentes en documental- de informes y
§EB¡

Abogado Juan Gabrief Gómez Carrizales,
Sindico Municipal, es competente para
recurso de revj-sión interpuesto pcr }a

en términos de fos artículos

mes Abril del año
Juez Municipal en

se,ouede
, cuando

7e.yes y

1.- E1 suscrito
con el carácter de
conocer y resolver el
C.
55 y 135 de Ia Ley
Estado de Jallsco;

deI Procedimiento Administrativc, deI

AjJrt. - 55.- La competencia es jrre¡unciabTe yejercer por delegación, sustitución o por atracciónestos supuestos estén expresamente prqvistos por )asreglamentos.

A.rt. 7j5.- El recut:so de revisión debe inüerponerseante el superior jerárquico de_i servidor gue 
"*¡tió faresofución impugnacra, dentro deJ plazo de 20 dias hábiLescontados a partir deL dia sigruiente en gue fa resojuci,5n senoti.fique o se haga deL conocimiento de_¿ o Los interesados,.

"ro^l,tor^" a fas disposiciones esüab_lecidas en _la pr"s"rl" fo
§$10(

Y toda vez Que def organigrama jerárquíco de esteAyuntamiento Constitucional de Sáyu1a, .lalisct, se desprendeque eI Juzgado Municipal, se áncuentra supeditado a la

SIN D I(
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Sindicat-ura. De ahi que
de resol-ver e1 presente

la competrencia y facultad
revi-sión.

cuente con
recurso de

2.-L? existencia de 1os actos administrativos
recurridos, se encuentran debj-damente acrerlitados, con 1os
documentos que obran agregados a fojas 52 a 67 def
ProcedimientoAdministIatiVonúmeIo-,tramitado
ante ef .Iuzgado Municipal de] H. Ayuntamienl:o Constitucionaf
de Sayula, Jalisco, consj-stente en Ia resolución
admihistrativa de fecha 17 diecisiete de marzo del año 2016
dos mil. dieciséis, en la cual resuefve la controversia
suscitada, con motj-vo de l-a orden de verificación número

-, 

emí t icla ¡ror elII r €D su carácter de Oficial Mayor de padrón y
Licencias y/o Director de Reglamentos, y Ia C.

actuac.iones que se fes otorga valorprobatorio pfeno af tenor de fos attículosr 399, 4OO y 4O2
del Código Procesaf Ci-viI def Estado de aplicación
supfetoria.

3. - DEL ORIGEN DEL ACTO ADMINISTRI\TIVO. _ Una vezanalizadas que son l-as actuaciones d,: origen, paradeterminar 1os elementos y requisitos de vaLidez en 1osactos administrativos, nos enfoca¡nos aL origen de1 actoadministrativo, y atendiendo el prlncipio dr) congruencia, seprocede a anal-izar Ia orden de veri ficación nume ro

m.L

de fecha 27 vei-n
emitida por e1

tisiete de Novir-'mbre de 2015 dos

yor de Padrón y
os y eI acta

1 qu j.nce,
JIMENEZ, en su carácter de Oficial Ma
Licencias y/o Director de Regfament
circunsEanciada con folio It de fecha 28 veÍntiocho delmes de Noviembre del- año 2 015 dos mi I quinr:e, levantada porrnspector de nomb re
tenor fos el-ementos y lequj-si
administrativos se encuentran ey 13 de Ia Ley def procedimie
de Jal"isco y sus Municipios mi

tos de va 1i cle z e
r €rr este

n fos actos
nmarcados en los articulos 12
nto Administ¡.ativo del Estado

smos que a ]a letra dicen:
Ef artícuJ.o 12 de la citada Ley señala:

Son elementos de vafidez del acto administr¿rtivo:
I. Que sea realizad.o por autoridad

elercicj-o de su potestad pública,. (requisito que secumpfe, toda vez
C.

ue uaen real-izo.1a ins pección es el
Inspector de
Constitucional
clebi dament e
cita).
Que sea efe

Regl amento§
de Sayu]a,

con ef carácter de
r H. Ayuntamientode

acredltado en
Jalisco, cargo que tieneeL acta c:ircunstanciada en

o que se cumple,

actuaciones que
se advi-erte como

rr. ctuado sin que medie error do1o, violenciadel consentimiento. ( requisito vLcLo
como de

IfI. Que tenga por objeto un acto liciE o y de posiblereal:i zación material y jurídica, sobre una si_tuaciónjurídic

actuaciones se desprende )

a concleta. - Observando ende la orden de verificación
toc dentro

OB JETO Y ALCANCE *\¡ERIE'ICAR SI EXCEDE DEI, HORARIO DEVENTA DE BEBIDAS AI,COHOI,ICAS
DE BEBI DAS ATCOH

ASI COM) SI
RTA CERzulDA"

EXISTE \rENTAOLICAS A PUEen eI acta circu
con el OB,fETO y

nstanciada se advie
ALCANCE para Io que

, sin embargo
rte que no cumple

se facul-to, todaSINDICATU RA

competente en



IV.

E1 articulo 13 de la citada Ley señala: r

Son requisitos de validez def acto administrativo:
I.

rI.
IIT.

rv.

VIII.

Constar por escrito. _ (requisito qué se cumple).Contener J.a mención. deJ- Iugar, fecna y autorid.ad c¡ue 1osuscribe.- (requisito que se cumpfe) .Estar debida¡rente fundad.o y mo¿ivado. _ (requisito quese cumpie)
Contener la manifestación cl_a a y precÍsa deL objeto
1:1- ".a".. (requisito que .,o -"J cumpte, al- serrncongruente entre la orden de verificación .,úme.olE de fecha 21 veintisietJ de Novlemb::e cle2015 dos miI quince y ef acta circunstanciada con folio0012, de fecha 28 veintiocho det .." a. ñ."t".S.""á.iaño 2075 dos mil quince toda ,., qu" en et actac.ircunstanciada en menclón no se rea.Liza eI OBJETO yALCANCE ordenado mediante .Ia orden de verificación..multicitada) .
Contener I,a referencia especifica d.e id.entificación detexpediente que se trate y nom.bre oo.pf"to dél () losinteresados.- (requlsito qire 

"" ;r;pi;;'.Ser notiticado apegándo=e- a Los 
-""á""ir""tos 

en vigoraplicables y en su caso pubJ.icado. IguaJ.mente deberámencionar ].os recursos administratiwos que puedeinterponer su destinatario en """o--O. desacuerdo. _

Dar intervención ¡a terceros interesad.os cuan(b eIordenamiento d.é la materia 
"J-- I" 

- 
";;;;";;(requisito que se cumple) .ser efectuado. por ej servidor público facuJ-tado paraeIlo. (requisito que se cumple).

VI

Desprendiéndose de lo antes expuesto que existeincongruencia entre la orden de verificación númeroI- de fécha 27 veintisiete-J" Noviembre de 2015 dosmiJ-. quince y eI acta 
"l."r.rs t. nc iualfecha 28 ""i.,tio.r,o de1 mes a. ñ."i"*ui"""o"i.:;." :oorr:,, .S:mil quince, por tanto ef acta 

"ir.r.r"tu.r"iada en cita noreúne Ios elementos y reguisitos de vafidez del- actoadministrativo, contravinie"áo 
"i-;;.;a1 12 fracción -riI yal 13 fracción 

- 
IV, de L" ;;;' del procedimienroAdministrativo del Esrado J" r.ii=.o"]r"r_r" M,rni.ipios.

Ahora bien, eI
dice "Articulo textuaftnente

absoluta, el
referida,
nulidad

¡rticufo 15 de Ia Ley15. Esta afectado d.e

IND ICA

1
'l

foc
§$100S

YIJLA,

vrI .



acto administrativo que no reúna los elementos de validez
establecidos en el artículo 12 de esta tey". Así como fos
numerales: "ArticuJ-o 16- Esta afectado de nulidad relativa,
e1- acto ad¡ninistrativo que no reúna Ios requisitos de
wal.idez estal¡J'ecidos en eI artículo L3 de -La presente ley;
dicho acto es válido, ejecutable y subsanatrle, en tanto no
sea declarada su suspensión o nuJ.idad por Ia autorídad
eompetente... " "Articulo f1 . La ¡lulidad labsc'luta o relativa
puede ser invocada por eI administrado a través de1 recurso
de revi.sión, de confor.'rnidad con Io establecido en el
artículo 133 de esta ).eY".

Como claramente se advierte en ]os documentos de origen,
REUNEN LOS REQUISITOS DE VALIDEZ establecidos en
Legislación aplicable, por tanto debe dr: decretarse
NULIDAD ABSOLUTA DE], ACTO ADMIN I STRA'I ]VO. POT

razonamientos fógicos-iuridicos antes expresados.

NO

1a
Ios

La
en

deI

4. - De .Ios puntos antes narrados se desprende que
resulta en primer término viciada el acta c:i rcuns tanc iáda de
folio Q de fecha 28 de Noviembre del- afio 2015, toda vez
que el objeto y Alcance, se debió realizarse en relación a

1a orden de verificación número , de fecha 27 de
Noviembre de 2015 dos mi.L quince, por Io tanto los actos
posteriores originados de 1a misma t.ambién resultan
erróneos, a} derivar de un acto viciado de origen, razón por
]a cual debe decfarase Ia nulidad del actit circunstanciada
con folio l- de fecha 28 de Noviembre del año 2015 y por
ende Ias demás actuaciones que.se derivaron de tal acta.

Es aplicable, por analogia y en .l- () conducente.
jurisprudencia emitida por e.I Primer Tribuna.I Colegiado
materia Administrativa deI Primero Circuito, que es
tenor si"guiente:

'ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un act,3 o diligencia de
fa autorÍdad está viciado y resulta incons t ituciona 1, todos
los actos derivados de é1, o que se apoyerr en éI, o que en
alguna forma estén condicionados por éI, resul-tan también
j.nconstituciona.Ies por su origen, y los tribunales no deben
darl-es valor 1egaI, ya que de hacerlo, por una parte
alentarian practicas viciosas, cuyos frutos serian
aprovechabfes por qui-enes 1as realizan, ), por otra parte,
1os tribunales se harían en alguna forma participes de taI
conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legaln.

5, - Ahora bien y enfocándose ¿r Ia resolución
admini st rativa,

Regular fa Venta

número 

- 

para u
CER'fEZA. Ia resolucró
TERCERA Y CUARTA, que
Carreón, en su ca rá
Jalisco, determina af

TERCERA. - "La C.

Restaurant-bar, fondas,
expendios de cerveza,
nocturnos, discotecas y
Jalisco, e_Z articufo 06

def articufo 02 dos def

ramente advirtlendo que la C. 
-!, cuenta con una licencia Municipal

n NEGOCIO DE ABARROTES SIN VENTA DE
n admin.istrativa en sus proposiciones
hace e1 C. Lic. José Esteban Hernández
cter de Juez Muni<:ipal de Sayula,
recurrente

es INTRACrOR
Regfanento p¿1Ía restaurantes,

bares, cantinas, cervecerias,
vinaterias, c,l.batets / centros

biffares def Mun-Lcipio de Sayu)a,
fracción segunda de la .Ley para

r Ime

c
os

o
l)

!;q

y Consümo de Bebidas Alcohólicas de] Estado
SINDICA-I'U RA
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de ,Ial-isco / y los arábigos 04 y
.8s tab-l ecimi en Los I4ercantifes delJalisco, fo anterior por encontraÍsedichas infracciones en actuaciones,

06 de_l RegLamento deMunicipio de SayuJa,
pJenarnen te a credj tada s

INFRACTORA A LA REVOCACION DE LA LICENCIA MUNICIPAL N'UMERO

- 

DEI, AÑA 2015 DOS MIL QUINCE/ OTORGADA A LA C.

-

COMO PROPIETARIO DE UN NEGOC

CUARIA. - En virtud de fo an terior "SE CONDENA .A .LA

]O DE

los preceptos legaIes, que

ABARROTES SIN VENTA DE CERVEZA, UBICADO EN ],A CALLE TE'N UMERO EN LA LOCALI DAD DE

-I
ENSAYULA,.JALISCO-.

Reglamento para Restaurarités, Restaurant_Bar, !,ond.as, Bares,Cantinas, Cervecerías, Expéndios de Cérveza, Vinaterías,Cabarets, Centros }locturnos, Disc:oter:as y BilJ-ares deJ.Municipio de Sayufa, rfalisco.
Artículo 02.- para el funclonamj-ento de cualquier gir:o de1os mencionados en ef Articulo a.rt..ior, dentro de estaMunicipalidad, se requiere a."". ll""r,cia que expedilá e.LAyuntamiento, en 1os 

-término" q,.ru 
- -inli.. 

este Reglamento,
i:;r;*1.".'"o1?.3.".=rnsresos,i',,l'ipJr"" v ae^á"'il;;;',

Ahora es preciso insertar
respectivamente estabf ecen :

Ley para Regular venEa
estado de Jalisco .

y consumo dé bebidas alcohóIicars del

A.rtículo
iniciar
permiso

De -Io
Municipal,
re cu rre nt e

06. Eracción II. Ningúnsu funcionamiento sin contarprovislonal respectivo.
establecimiento
con l-a f icencia

puede
o e1

Reglamento de Establecimientos MercantilesSayuJ.a, Ja1isco. de.I. Municip:r"o de

llil::i:. 'i; ?::i, ^:i runcionamlento de cualquier
ayu,.,ti*i!.,t;"."'i"T'."u?,,i"'""11.t:"."r:.Ji".:r?"r;:r_::i:,t
Ley de fngresos Municipal.
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Artículo OS. Licencia es Ia autorización expedida pcr elAyuntamiento medj-ante .l-a tir*u o?-iliur que p.r*it,. eIf uncionamiento de los, giro_s. u 
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ta 1ey de
de rewocación o cance.Iación, ; 

";'"";tan 
en su caso ol:jeto

derechos permanentes. -;;-;lr,':: *:-" -:""":d.n a sus titula¡es
virtud la autorida 

ni definitivos, 
"i t.u"p"=-o"l- .i'ila

cualquier momento ol-- 
tunt"iPu' que ras expida podr,á en

: :ru* ::. 
*"¿:' 

i "' I : :i :' : ;' J;," " : i ;' : :. :. ;i * * : í:kh "::

uluta"ut',irtnott 

"X"r"ro.lTot 
que e, titurar der Juzgado

ro dispuestJ'r;';" ::".§:l::";... X.. ¿.*;jl
DICAT

;¡,.

roc
tt¡100s

F



gi.ro que opera, a saber, eI Reglamento para Restaurantes.
Restauran bar, fondas, bares, cantina:i, cervecerías,
expendios de c€rveZá¡ vinaterias, cabarets, centros
nocturnos, discotecas y billares de1 Munic:ipio de SayuIa,
Jafisco, pues este en su ar:ticulo primero '3statuye que 1as
dlsposiciones de ese Regfamento, son de interés público y
aplicables en ef muni.cipio de Sayula, Jalisco, con e1 objeto
de .reglamentar 1os e st abl ec imientos dr-= Restaurantes,
Restauran bar, fondas, bares, cantinas, Eervecerias,
expendios 4 de cervezat vinaterías, cal)arets, centros
noctu.rnos, discotecas y bilfares y demás. q,iros. que por su
naturaleza se 'asemejen a los citados con anterioridad. Lo
que .resulta incorrecto en virtud de que c()nforme a Io que

una ficencia municipal de ABARROTES SIN V.¿NTA DE CERVEZA,
por l-o cua.I se cofige que dicha negociac:i-ón es regulable
conforme a Io preceptuado en el- Regfamento de
Es tablecimi ent os Mercantiles de Sayula, Jalisco, acorde al
arábigo 53 de dicho ordenamiento lega.I, que dice:

Artícul-o 53. Tiendas de abar:rotes: es t ab I ec.imiento con venta
de productos básicos, de uso doméstico y común, .Ia venta de
bebidas alcohól-icas sofo podrá realizarse mediante e1
permiso correspondiente e1 cua.I deberá señalarse en 1a
Iicencia.

Entonces Si e1 Juzgado Municipal, argumento una condena en
1o que dispone eI articufo 02 del reglamento de
Restaurantes, Restauran bar, fondas, I>ares, cantinas,
cervecerias, expendios de cerveza, vinaterias, cabarets,
centros nocturnos, discotecas y biJ-lares deI Munj_cipio de
Sayula, Jalisco, es claro que se aplicó de rnanera errónea.

obra en actuaciones, la C. , tiene

fundado, quien ahora resuelve,

y llana def acta

(lul-nce, por estar
pllr con fos e.Iementos
dmini strati_vo en su artícuI

y del
y sus
de la

n ume ro
Por tanto, y
a fa nulidad

ntes a.l, acto de

Por 1o
realiza

antes expuesto y
.l-a s siguj-entes:

PRIMERjA. - Los presupuestos procesales; de COMpETENCIA,
PERSoNALTDAD y TRÁMrrE, quedaron debidamente acreditados enautos . En términos de los articu.l-os g, 14 , 16, l1Constltucionales, asi como en 1os artículc)s 55 y 135 de taLey deI Procedimiento Administrativo def Estado de JaIisco.

PROPOSICIONES

SEGITNDA. - Se declara Ia nulidad fisa
crrcunstanc Ia da de fol1o lI de fecha i2B veintiocho delmes de Noviembre del- año 2015 dos mifviciada de nulidad a] no cumrequisitos de val-idez def acto a12 fracción IfI, articu.Io 13

v
o

Procedimiento Admi
fracción I\/, de la Lenistrativo del Estado ,le Jaliscoo cumpJ-ir con eI OBJETO y ALCANCEcla en la orden de verificaciónfoc

-

Municipios, por n
lnspección ordena

aI estar vi
lisa y 11a

de fecha 27 de Noviembre de 2015.ciado e.l acto de origen, se declarna de Ias actuaciones subsecueorrgen- Es declr, se declara 1a nul idad de la ResoTución
o MunicipaT de Sa1rula.

SIND ICATI-' R/\

Administratiwa dicXada por eJ- ,fuzgiad,
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tlalisco, segruido p,,

"x:*;;Í:iiiiy;i:::i#= aL¡. smafecha 77 di' ecisiei t
que

ede
TERCERA. _ Nori fí r,,,^-^conocimiento u, au,^lli1u:"u -" fas par

f:. el arLícuro ni1;".reoar; ü,i ,íliltt" v hásasere,s cre]
Admrnistrativo de, " ^1*4-1 , 

d: r.'^ 
-;'tt'ntnto en ro pr<:visto

tas partes que o.u"tuoo de Jalis; deL Procedirtiento
resolución, b.o..J^ ""-nf t1 iJ';?. se '[es hace saber a
Administraii,,o..i--=-" .ruicio - .r,J"!it" rlir.tj, o::."rrj

Así loCarrizales, ende asistencia
CONSTE.

reso-lvió efsu ca rácter
que aI fina I

de Sindico Munici
Abogado Juan Gabriel có

Pa-I v f é,:r j
mez
gosfi Iman.

}IOTIEIQUESE.

AAOGADO JUAN GABRrEI.
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